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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS DEL SERVICIO DE TRANSPORTE DE 
USUARIOS DE 3 CENTROS DE ATENCION A PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

INTELECTUAL ADSCRITOS  A LA AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL (3 
LOTES) 

 

CLÁUSULA PRIMERA.- Objeto. 

Es objeto del presente Pliego, la prestación del Servicio de Transporte de usuarios de 3 

Centros de  Atención a Personas con Discapacidad Intelectual adscritos a la Agencia 

Madrileña de Atención Social y detallados en la cláusula tercera. 

 
 
CLÁUSULA SEGUNDA.- Lugar de prestación. 

Centro de Atención a  Personas con Discapacidad Intelectual Mirasierra.  
C/ La Masó, 40. 28034 – Madrid. 

 

Centro Ocupacional Juan Ramón Jiménez. 
C/ Pedro Patiño, 4. 28914 – Leganés. 

 

Centro Ocupacional Nazaret. 

Avenida de Manoteras, 1. 28050 – Madrid. 

CLÁUSULA TERCERA.- Prestaciones del Servicio. 

1.- El servicio se prestará con los vehículos que sean necesarios, para garantizar, en todo 

caso, las condiciones establecidas en este Pliego.  

Centro de Atención a  Personas con Discapacidad Intelectual Mirasierra: El servicio se 

prestará con un mínimo de dos vehículos, uno para cada una de las 2 rutas adaptadas para 

trasladar a 18 usuarios, 10 de ellos en sillas de ruedas.  

El detalle de las rutas, paradas y tiempo, a título orientativo se recogen en el Anexo I.  
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Centro Ocupacional Juan Ramón Jiménez: El servicio se prestará con un mínimo de siete 

vehículos, uno para cada una de las 5 rutas no adaptadas y 2 rutas adaptadas, para 

trasladar a 131 usuarios, 10 de ellos en sillas de ruedas.  

El detalle de las rutas, paradas y tiempo, a título orientativo se recogen en el Anexo II.  

 

Centro Ocupacional Nazaret: El servicio se prestará con un mínimo de cuatro vehículos, 

uno para cada una de las 3 rutas no adaptadas y 1 ruta adaptada de piso bajo, para 

trasladar a 121 usuarios, 1 de ellos en sillas de ruedas. Los vehículos tendrán una longitud 

máxima de 13,5 metros, para que puedan situarse en la entrada del Centro sin entorpecer el 

paso de vehículos o personas. 

El detalle de las rutas, paradas y tiempo, a título orientativo se recogen en el Anexo III.  

 

 2.- Corresponde a la empresa adjudicataria, con el visto bueno del director del centro, la 

adecuada planificación del  recorrido de cada  ruta que permitirá mejorar los tiempos 

empleados en el recorrido con el fin  de minimizar la duración de los mismos garantizando 

así la confortabilidad de los usuarios.  

 

3- En todos los casos, los vehículos deberán tener la capacidad mínima del número de 

usuarios reflejados anteriormente y adicionalmente, en caso de ruta no adaptada, el número 

de plazas deberá ser superior en 4 al número de usuarios especificados en las respectivas 

rutas, y en caso de ruta adaptada el número de plazas de sillas de ruedas deberá ser 

superior en 1 a las sillas especificadas en las respectivas rutas y también superior en 1 al 

número de plazas no adaptadas. Todo ello ante la posibilidad de nuevas incorporaciones. 

 

CLAUSULA CUARTA.- Horario y calendario. 

El horario de llegada y salida de las rutas se establece conforme al tipo de Centro: Centros 

de  Atención a Personas con Discapacidad Intelectual y Centros Ocupacionales. 

Los horarios de  los Centros son de 9:30  a 17: 00 horas en los CAPDI y de 9:00 a 16:30 

para los Centros Ocupacionales. 

El horario de días lectivos y rutas se establece por los centros en los Anexos I, II, y III 

respectivamente. El calendario con las fechas será facilitado por el Coordinador de Centros.   

Si bien las rutas se ajustarán a los horarios que se especifican en los anexos de cada 

centro. 
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Excepcionalmente el contratista atenderá la solicitud del Director de los Trabajos (Director 

de cada centro o persona  que designe) en cuanto a la modificación de estos horarios de 

llegada y salida del Centro, debido a las circunstancias especiales del mismo. 

 

CLÁUSULA QUINTA.- Condiciones de Prestación del Servicio. 

En los anexos al Pliego se detallan, a título orientativo, los itinerarios, paradas, horarios y 

calendarios. No obstante, podrán ser modificados por la Agencia Madrileña de Atención 

Social cuando se produzcan incorporaciones y/ o bajas de los usuarios así como por 

necesidades del servicio, previo aviso del Director del Centro o persona que designe, al 

contratista con una antelación mínima de 15 días, sin que suponga una modificación del 

contrato. 

Los vehículos que presten el servicio no podrán transportar, simultáneamente al servicio 

contratado, a personas ajenas al objeto del Contrato, ni realizar paradas no incluidas en la 

ruta, salvo autorización expresa del  Director del Centro. 

El contratista deberá cumplimentar la hoja de ruta diaria, en el modelo que se adjunta en el 

Anexo IV, en la que se reflejarán  las incidencias habidas en el traslado de la mañana, así 

como las habidas en el servicio la tarde anterior, las personas transportadas y todas 

aquellas observaciones que se estimen oportunas en relación con el servicio prestado, 

entregándolas  diariamente en la Recepción del Centro.  

El contratista procurará la atención a los usuarios en caso de indisposición, alteración o 

enfermedad durante el traslado, dando aviso inmediato de la incidencia al Centro. 

Los conductores y acompañantes prestarán un trato correcto hacia los usuarios y las 

familias. 

Es obligación del contratista: 

- Mantener los vehículos en perfectas condiciones técnicas y de limpieza, y cumplir 

con la normativa vigente al respecto. 

      - Realizar propuesta de optimización de las rutas  objeto de este contrato. 

      - Proponer las modificaciones de las rutas cuando  se produzcan altas o bajas de 

usuarios. 

      - Las rutas deben ser aprobadas por el Director del Centro- 

      - Tener a disposición de los usuarios la hoja oficial de reclamaciones, quedando 

obligado a dar cuenta a la Agencia Madrileña de Atención Social, dentro de las 24 

horas siguientes, de cada reclamación que se efectúe. 
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En caso de que no pudiera prestar el servicio con normalidad por circunstancias no 

imputables al Centro, el adjudicatario deberá poner los medios necesarios para que el 

mismo se efectúe con la mínima pérdida de tiempo o, si esto no fuera posible, correr con los 

gastos de transporte alternativo. En todo caso si el servicio no se llegara a prestar por las 

razones señaladas se deducirá de la facturación mensual. 

No podrá utilizarse el nombre del centro en sus relaciones con terceras personas, siendo 

directamente responsable de las obligaciones que contraiga. 

 

CLÁUSULA SEXTA.- Medios Personales. 

El adjudicatario deberá disponer en cada vehículo de un conductor, con el carnet de 

conducir adecuado, de acuerdo con la normativa legal vigente, y un acompañante, mayor de 

18 años; ambos irán debidamente identificados con su nombre y apellido reflejado en una 

tarjeta identificativa. Los datos completos de  identificación de conductores y acompañantes 

serán comunicados por escrito al Director del Centro. 

Cada vehículo y ruta llevará un acompañante que cuente con experiencia en el trato a 

personas con discapacidad intelectual que pueden presentar problemas de movilidad 

asociados,  así como capacidad suficiente para desarrollar y asumir con suficiencia, entre 

otras, las siguientes  obligaciones y tareas:  

- Proporcionar la ayuda necesaria al usuario.  

- En ningún caso dejarán solos a los usuarios en la parada de la ruta, a menos que el 

nivel de autonomía lo permita y exista la correspondiente autorización del Director 

del Centro, avisando previamente de la incidencia al Centro, en caso contrario 

deberán retornar al Centro de referencia al usuario. 

- Ayudar a los usuarios para la subida y bajada al vehículo, y su ubicación y sujeción 

en los asientos, comprobando que el cinturón o anclaje está debidamente sujeto. 

Asimismo ayudará en la recogida y entrega de los objetos personales del usuario.  

- Apoyo personal a los usuarios y control de los mismos para su adecuada atención y 

seguridad durante el trayecto.  

El acompañante dispondrá de un teléfono móvil para comunicar inmediatamente al Centro 

cualquier incidencia durante el trayecto. El número de teléfono será facilitado al Director del 

Centro. Así mismo, el Director del centro facilitará a la empresa, previa autorización de los 

padres o tutores el Nº teléfono de contacto de las familias de los usuarios para comunicar 

incidencias ocurridas durante el recorrido y retrasos superiores a 15 minutos. 
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Los conductores y acompañantes no serán sustituidos por parte de la empresa adjudicataria 

salvo las sustituciones por enfermedad, accidente, permiso, vacaciones o causa de fuerza 

mayor. Las sustituciones de conductores y acompañantes, en caso de producirse, deberán 

ser comunicadas telefónicamente y por escrito al Director del Centro correspondiente 

preferiblemente con una antelación mínima de 48 horas y siempre antes de  realizar el 

cambio. Las personas que sustituyan deberán llevar placa identificativa de la empresa y su 

identificación personal. 

A petición del Director del Centro correspondiente, y en caso de que el conductor o 

acompañante no realice adecuadamente las tareas encomendadas, el contratista procederá 

a sustituir al mismo. 

En ningún caso, ni circunstancia, este contrato supone relación laboral entre el adjudicatario 

o su personal y la Agencia Madrileña de Atención Social. 

Dicho personal dependerá exclusivamente del adjudicatario, por cuanto éste tendrá todos 

los derechos y deberes inherentes a su condición de empresario en relación con el 

cumplimiento de las disposiciones vigentes en material laboral, de Seguridad Social y de 

Seguridad e Higiene en el trabajo, sin que la Agencia Madrileña de Atención Social asuma 

ningún tipo de responsabilidad al respecto. 

En caso de accidente o perjuicio de cualquier género ocurrido a los trabajadores con 

ocasión del desarrollo del servicio, el adjudicatario cumplirá lo dispuesto en las normas 

vigentes bajo su responsabilidad, sin que esto alcance en modo alguno a la Comunidad de 

Madrid. 

 

CLÁUSULA SÉPTIMA.- Medios Materiales. 

El adjudicatario dispondrá de los vehículos necesarios para la prestación del servicio en 

cada momento. Y además de las características específicas  indicadas en la cláusula 

tercera, referidas los vehículos que prestan el servicio en cada centro, todos los vehículos 

adscritos al servicio tendrán las siguientes características: 

Los vehículos asignados al servicio tendrán una antigüedad inferior a 7 años para el primer 

año y 8 para el segundo y así sucesivamente en el supuesto de prórrogas del contrato. El 

adjudicatario deberá presentar, antes del inicio de los trabajos, al director de los Trabajos, la 

documentación acreditativa de la fecha de la primera matriculación y ficha técnica donde 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
12

77
88

49
15

50
74

13
21

52
72



 

 6 

conste de forma nítida la vigencia de la Inspección Técnica de cada uno de los vehículos 

asignados al servicio. 

Los vehículos dispondrán de un sistema de calefacción en zona inferior del vehículo y 

equipo de aire acondicionado individual para zona de pasajeros en perfecto estado de 

funcionamiento, con una temperatura media de 22º /23º C en cualquier punto del interior del 

vehículo. Deberán estar dotados de los dispositivos de seguridad, cinturones 

individualizados, homologados para personas con discapacidad en cada asiento y contar 

con las autorizaciones y revisiones técnicas impuestas por la normativa vigente. 

El adjudicatario presentará al Director del Centro, una vez formalizado el contrato y antes de 

la prestación del servicio, documentación correspondiente a los vehículos asignados al 

mismo, acreditativa de la fecha de la primera matriculación y ficha técnica donde conste de 

forma nítida la vigencia de la Inspección Técnica de Vehículos. 

Dado el nivel de dependencia que presentan los usuarios de los centros, los vehículos 

deberán cumplir las exigencias necesarias para facilitar el acceso de los usuarios al 

vehículo, y en concreto: 

- anchura interior: el vehículo tendrá las dimensiones adecuadas para la circulación de 

los usuarios en su interior, de acuerdo con las características de las personas con 

discapacidad de movilidad reducida a transportar, 

-  el vehículo presentará las condiciones de maniobrabilidad necesarias para poder 

circular por la zona de influencia de cada Centro. 

- suelo del vehículo sin escalones interiores, ni elementos que puedan dificultar el 

movimiento interno por el vehículo y el acceso a los asientos.  

- asideros en ambos lados de la puerta lateral para facilitar el acceso. Los asideros 

laterales y posteriores situados en los respaldos, no sobresaldrán de éstos en 

evitación de posibles accidentes o golpes. 

- la anchura de la puerta lateral será como mínimo de 65 cm. 

- escalón de acceso con huella antideslizante y no inferior a 230 mm de fondo que no 

sobresalga y con resalte de color amarillo en escalones (Fluorescentes y 

Resistentes). 

- los vehículos dispondrán de suspensión regulable en altura o escalón retráctil. 
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- los vehículos llevarán cinturón de seguridad para todos los pasajeros. Para las sillas 

de ruedas, el vehículo deberá disponer de anclajes de retención de las sillas y de un 

sistema homologado de retención de los ocupantes de las mismas. 

-  hasta la fecha en que sea obligatorio  por aplicación de la normativa reguladora, el 

adjudicatario procurará que los vehículos dispongan de tres puntos de anclaje de 

retención  de las sillas de ruedas. 

- plataforma trasera interior de una pieza para los vehículos adaptados para sillas de 

ruedas.  

Los vehículos asignados al servicio deberán ser fijos, no pudiendo ser sustituidos salvo 

avería o causa de fuerza mayor. En caso de sustitución deberán serlo por otros que 

cumplan escrupulosamente con los requisitos de este Pliego. Estos cambios deben ser 

comunicados por escrito, al Director del Centro y enviar la documentación acreditativa de la 

primera matriculación y ficha técnica donde conste de forma nítida la vigencia de la 

Inspección Técnica de Vehículos. El Director del Centro deberá dar la conformidad, también 

por escrito.  

Todos los vehículos deberán llevar carteles identificativos con el nombre del Centro de 

referencia y la Comunidad de Madrid. La Agencia Madrileña de Atención Social facilitará a la 

empresa adjudicataria dos carteles por vehículo a la firma del contrato, que deberán 

colocarse dentro del mismo, uno en la parte frontal y otro en la parte posterior, de forma que 

resulten visibles desde el exterior. 

 

CLÁUSULA OCTAVA.- Previsiones en caso de huelga. 

En el caso de huelga legal, el adjudicatario deberá mantener puntualmente informado a la 

Agencia Madrileña de Atención Social a través de la Dirección del Centro, sobre la 

incidencia de la misma en la prestación del Servicio. La Agencia Madrileña de Atención 

Social podrá practicar las deducciones que procedan del importe a facturar por el 

adjudicatario en el período afectado, en función del grado de incumplimiento y la repercusión 

en la normal prestación de aquel. 

 

CLÁUSULA NOVENA.- Dirección, coordinación e Inspección del servicio. 

La dirección y supervisión de los trabajos (Director de los Trabajos) corresponde al Director 

del Centro correspondiente, cuya función de dirección se debe hacer valer única y 

exclusivamente con el Responsable del Servicio de la empresa adjudicataria designado a tal 
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efecto, siendo obligatorio cumplir los requerimientos que el Director de los Trabajos le dirija 

en virtud del poder de dirección y supervisión que ostenta. Las instrucciones dadas por el 

Director de los Trabajos, serán genéricas, puesto que las específicas de la prestación del 

servicio corresponden a la empresa adjudicataria. 

La Agencia Madrileña de Atención Social podrá, a través del Director o bien con sus equipos 

de profesionales, o bien a través de empresas especializadas, realizar, sin necesidad de 

previo aviso, la supervisión, inspección y comprobación del cumplimiento de las condiciones 

exigidas en el presente pliego, y en general, el funcionamiento del servicio. Todas aquellas 

incidencias detectadas podrán conllevar penalidad. 

Los directores de los Centros, como Directores de los Trabajos, deberán informar al 

Coordinador de Centros de las discrepancias en la interpretación del contrato, de las 

incidencias  que afecten gravemente a la prestación del servicio y de las modificaciones de 

las rutas, éste será el responsable de mantener las reuniones que sean precisas con el 

Responsables Técnico de la empresa adjudicataria para solucionar las discrepancias 

existentes. 

En  el momento de la formalización del contrato, la empresa adjudicataria deberá comunicar 

por escrito del representante legal, el nombre y apellidos del Responsable Técnico de la 

empresa para este contrato. Así mismo se facilitará un nº de teléfono de atención, correo 

electrónico y nº de  fax, disponibles en horario de lunes a viernes de 9:00 a 19:00 horas para 

comunicar incidencias.  

El Director de cada Centro o persona  que designe podrá dirigir instrucciones al 

Responsable Técnico de la empresa adjudicataria designado a tal efecto, siempre que no 

supongan modificaciones de las prestaciones, ni se opongan a las disposiciones en vigor o a 

las cláusulas del presente pliego y demás documentos contractuales. Dichas instrucciones, 

serán genéricas, puesto que las específicas de la prestación del servicio corresponden a la 

empresa adjudicataria. 

El Responsable Técnico de la empresa adjudicataria designado a tal efecto deberá informar 

por escrito a la dirección del Centro de cualquier incidencia que surja en el transcurso de la 

prestación del servicio, en un plazo no superior a 24 horas. 

El Responsable Técnico de la empresa adjudicataria designado a tal efecto y el Director del 

Centro se reunirán mensualmente, debiendo levantar Acta de la reunión, y con carácter 
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previo a la conformidad mensual de los trabajos realizados  para analizar las incidencias y 

proponer las correcciones y/o las mejoras oportunas. 

                                                        Madrid, a 15 de marzo  de 2017 

 EL COORDINADOR DE CENTROS PARA PERSONAS 

CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL Y COMEDORES SOCIALES                           

 

                                                        Fdo.: Juan Luís Fernández Fernández 
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ANEXO I: CENTRO DE ATENCIÓN A PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD INTELECTUAL MIRASIERRA. 

LOTE 1 

 

 

 

 

CALENDARIO 

 

DÍAS LECTIVOS ANUALES ESTIMADOS 

 
TOTAL: 219 días / año de septiembre a julio 
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CADP MIRASIERRA 

RUTA: 1 (ADAPTADA) 

USUARIOS: 8, (4 PMR + 4); regreso 7 (3 PMR + 4) 

CAPACIDAD: 10 (5 PRM +5) 

HORARIO PARADAS (IDA Y VUELTA) REGRESO 

09.00 C/Valle de Mena / Valderrodrigo  17.20 

09.05 C/Santiago de Compostela 90 Regresa en ruta 2 

09.15 C/Alfredo Marquería 49 17.15 

09.20 C/Monforte de Lemos, 69 17.05 

09.25 C/Sinesio Delgado, 5  16.55 

09.55 C/Vicente Alexandre, 17 (Alcobendas) 16.20 

10:00 Avd. Constitución 115 16.30 

10:15 C/Monasterio del Escorial 24 16.10 

10.30 C/La Masó, 40 (C.A.D.P. Mirasierra) 16.00 

 
 

 CADP MIRASIERRA   

RUTA: 2 (ADAPTADA) 
USUARIOS: 9, (6 PRM + 3); regreso 10 (7 PRM + 3) 
CAPACIDAD:  12 ( 8 PRM +4) 

HORARIO PARADAS (IDA Y VUELTA) REGRESO 

08.55 C/Arcaute, 7 (Ciudad Pegaso) 17.30 

09.10 Ctra. Hortaleza / C/Moratalla, 9 17.15 

09:20 Avda. Burgos, 16 / Consuegra (Bus) 17:05 

09:25 Avda. Concha Espina, 69 16.50 

09:40 C/General Álvarez de Castro, 25 (*) 16.25 

10.00 C/Capitán Haya / C/Pintor Juan Gris 16.40 

10.05 C/General Yagüe / C/Infanta Mercedes 16.35 

10:10 C/Dr. Federico Rubio y Galí, 71 16.15 

Usa ruta 1 C/Santiago de Compostela 90 16:10 

10:15 C/Isla de Arosa, 23  16:05 

10.30 C/La Masó 40 (CADP Mirasierra) 16:00 

 
 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
12

77
88

49
15

50
74

13
21

52
72



 

 12 

 
 

ANEXO II: CENTRO  OCUPACIONAL JUAN RAMÓN JIMÉNEZ. 
LOTE 2 

 

 

 

 

CALENDARIO 

 

DÍAS LECTIVOS ANUALES ESTIMADOS 

 
TOTAL: 208 días / año de septiembre a julio 
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CENTRO  OCUPACIONAL JUAN RAMÓN JIMÉNEZ (Leganés) 
RUTA: 1 
USUARIOS: 15 
CAPACIDAD: 19 (15+4) 

HORARIO PARADAS REGRESO 

8:30 C/Camino de Perales, 106 17:10 

8:45 C/Cristo de la Victoria / C/Cristo de la Vega (EMT) 16:55 

8:50 C/Marcelo Usera, 111 16:50 

8:55 C/Marcelo Usera/Rafaela Ybarra, 150 / Nº 147 16:48 

9:00 Pza. Fernández Ladreda /(san Viator) 16:45 

9:05 Av./Abantes, 24 / nº 5 16:42 

9:06 Av./Abantes, 57 16:41 

9:15 Av./Abantes/Carrero Juan Ramón, 66 / nº 103 16:40 

9.20 Ermita/ avda. Mediterráneo (Día)  16.35 

9:25 c/ Fuenlabrada/Batalla de Brunete (Leganés) 16:33 

9:30 c/ Pedro Patiño, 4 (CO Juan Ramón Jiménez) 16:30 
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CENTRO  OCUPACIONAL JUAN RAMÓN JIMÉNEZ (Leganés) 
RUTA: 2 
USUARIOS: 25 
CAPACIDAD: 29 (25+4) 

HORARIO PARADAS SALIDA 

8:30 Av./Albufera 246 / Santillana del Mar, 249 17:25 

8:35 C/Pablo Neruda 100 17:10 

8.42 C/Ronda del Sur, 185 / C/Ronda del Sur, 183 17.15 

8:55 C/ Pedro Boch-esquina Tejo parada e.m.t. 17:05 

8.57 C/ Doctor Esquerdo, 197  17.02 

8:59 C/Cavanilles,19 / Juan de Urbieta, 32 17:00 

9:02 C/Comercio, 2 / C/ Comercio,1 16:56 

9:05 C/Murcia, 22 / Paseo de las Delicias-Rafael de Riego 16:48 

9:10 Pº Santa Maria Cabeza,6 / pº de las delicias, 33 16:52 

9:13 C/Santa Mª. Cabeza/Embajadores,114 16:45 

9:15 Plaza Beata  María Ana de Jesús, 12 / nº 10 16:40 

9:17 Pº de la Chopera, 41 16:35 

9:40 C/ Pedro Patiño, 4 (CO Juan Ramón Jiménez) 16:15 
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CENTRO  OCUPACIONAL JUAN RAMÓN JIMÉNEZ (Leganés) 

RUTA: 3 
USUARIOS: 30 
CAPACIDAD: 34 (30+4) 

HORARIO PARADAS SALIDA 

8:45 C/Antonio Lopez, 41 / nº 42 17:05 

8:53 C/Gral. Ricardos, 2 – Quince de Mayo / nº 1  17:00 

8:55 C/Gral. Ricardos  frente  (Caprabo) / nº 55 16:55 

9:00 C/Gral. Ricardos,94 / nº 101 16:50 

9:05 C/Gral. Ricardos,128 16:45 

9:10 C/Gral. Ricardos, 164 – Oca / nº 157 16:40 

9:13 C/ C/Gral. Ricardos, 202/ nº 165 16:35 

9:30 C/ Pedro Patiño, 4 (CO Juan Ramón Jiménez) 16:15 
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CENTRO  OCUPACIONAL JUAN RAMÓN JIMÉNEZ (Leganés) 
RUTA: 4 
USUARIOS: 25 
CAPACIDAD: 29 (25+4) 

HORARIO PARADAS SALIDA 

8:30 C/Mayor mercado san miguel, 49 17:15 

8:37 
C/Toledo-Puerta Toledo, 106 / Pta. Toledo – c/Gran Vía 

de San Francisco 
17:05 

8:43 
Paseo Pontones, 26 / Paseo Pontones – colegio parada 

bus 
17:00 

8:45 
Po. Ermita del Santo,25 / Po. Ermita del Santo frente al nº 

25 bus 
16:55 

8:50 los Cármenes s/n parque 16:50 

8:54 c/Nuestra Sra. Valvanera, 123 / Vía Carpetana, 141 16:45 

8:55 c/Guabairo,30/c/Ntra. señora de Fátima, 33 16:40 

8:57 c/ Ntra. señora Fátima, 100 / nº 97 16:35 

9:00 avda. Carabanchel alto, 98 – avda. Poblados s/n - parque 16:30 

9:30 C/ Pedro Patiño, 4 (CO Juan Ramón Jiménez) 16:20 
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CENTRO  OCUPACIONAL JUAN RAMÓN JIMÉNEZ (Leganés) 
RUTA: 5 
USUARIOS: 22 
CAPACIDAD: 24 (20+4) 

HORARIO PARADAS SALIDA 

8:40 C/Caramuel (parque) 17:05 

8:45 Paseo Extremadura-Guadarrama, 90 / nº 65 17:00 

8:50 Paseo Extremadura – Juan de la Mata, 154 / nº 143 16:55 

8:57 metro Batán 16:53 

9:05 metro Casa de Campo 16:50 

9:07 Valmojado parque / nº 160 16:48 

9.10 Avda. Carabanchel Alto/ Don Bosco 16.45 

9.12  Avda. Carabanchel Alto, 56 16.42 

9:15  Avda. Carabanchel Alto - Avda. la peseta,144 / nº 73 16:40 

9.20 c/ Roncal (clínica fisioterapia) Leganés 16.35 

9:25 Avda. de Europa / Somontano 16:30 

9:30 C/ Pedro Patiño, 4 (CO Juan Ramón Jiménez) 16:25 
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CENTRO  OCUPACIONAL JUAN RAMÓN JIMÉNEZ (LEGANES) 
RUTA: 6 (ADAPTADA) 

USUARIOS: 7  (5 PMR + 2) 

OCUPACION: 9 (6 PMR + 3) 

HORARIO PARADAS SALIDA 

8:30 C/Camarena, 143  17:08 

8:35 Paseo de la Ermita del Santo 22 17.03 

9:00 C/Caronta (segunda travesía peatonal), 17  16:40 

9:15 C/ Mayorazgo 4 ( Leganés) 16:30 

9:30 C/ Pedro Patiño, 4 (CO Juan Ramón Jiménez) 16:15 

 

 
 
 

CENTRO  OCUPACIONAL JUAN RAMÓN JIMÉNEZ (Leganés) 
 

RUTA: 7 (ADAPTADA) 
USUARIOS: 7 (5 PRM + 2) 
CAPACIDAD: 9 (6 PMR +3) 

HORARIO PARADAS SALIDA 

8:30 C/Párroco Eusebio Cuenca, 40  17:10 

8:40 C/ Popular Madrileña,1 17:00 

8:50 C/Oligisto, 32  16:55 

9:02 C/Manojo de Rosas / Huésped del Sevillano 16:43 

9:15 C/ Portugal ( esquina Francia) 16:30 

9:30 C/ Pedro Patiño, 4 (CO Juan Ramón Jiménez) 16: 15 
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ANEXO III: CENTRO OCUPACIONAL NAZARET 
LOTE 3 

 

 

 

CALENDARIO 

 

DÍAS LECTIVOS ANUALES ESTIMADOS 

         
TOTAL: 208 días / año de septiembre a julio 
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CENTRO OCUPACIONAL  NAZARET 

RUTA: 1 

USUARIOS: 32 

CAPACIDAD: 36 (32+4) 

HORARIO PARADAS IDA/VUELTA SALIDA 

8:30 
C/Juan Bravo, 67 / C/ Alcántara  

 Francisco Silvela, 51/ Juan Bravo  REGRESO 
17:30 

Solo vuelta 
José Abascal /Santa Engracia glorieta (solo 

tarde) 
17:20 

8.50 

Glorieta de cuatro caminos (Bankia) C/ Bravo 

Murillo / Reina Victoria 

Bravo Murillo 119 

17.10 

9:00 
C/López de Haro 30/32 

Francos Rodriguez 35 
17.00 

9:05 
C/Francos Rodríguez, esquina Ofelia Nieto 

Idem Regreso 
16:55 

9:10 

C/Santo Ángel de La Guarda frente colegio El 

Bosque 

Idem regreso 

16:50 

9:15 
C/Alcalde Martín de Alzaga, 21 

Enfrente regreso 
16:45 

9:30 Avda. Manoteras, 1 (CO Nazaret) 16:30 
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CENTRO OCUPACIONAL  NAZARET 

RUTA: 2 
USUARIOS: 27 
CAPACIDAD: 31 (27+4) 

HORARIO PARADAS IDA Y VUELTA REGRESO 

8.45 
Ctra. Canillas, esquina C/ Emigrantes 

Idem regreso 
17.22 

8:48 
Ctra. de Canillas, esquina c/ Javier del Quinto 

Idem regreso 
17:19 

8:52 
Ctra. de Canillas (Colegio EE. Princesa Sofía) 

Idem regreso 
17:10 

8.55 

Primera marquesina plaza Pilar Miró sentido 

glorieta Luis Rosales 

López de Hoyos 327 (Glorieta Pilar Miró) 

17:06 

9:00 
C/ López de Hoyos, 454 / 

C/ López de Hoyos, 341 esquina Olimpo Gómez 
17.04 

9:04 
C/ Santa Susana, 4 / 

 C/ Santa Susana, 5 
16:59 

9:14 
C/ Monóvar, 3 

Idem regreso 
16:49 

9:18 
Avda. San Luis, 108 / 

 C/ Golfo de Salónica esq Avda San Luis 
16:45 

9:20 
C/Bacares cruce C/ Cueva de Almanzora 

Idem regreso 
16:42 

9:23 
c/ Arturo Soria (Parada Metro Pinar de Chamartín) 

Recogida /enfrente 
16:37 

 Posibles paradas zona San Chinarro  

9:30 Avda. Manoteras, 1 (CO Nazaret) 16:30 
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CENTRO OCUPACIONAL  NAZARET 

RUTA: 3      
USUARIOS: 32 
CAPACIDAD: 36 (32+4) 

HORARIO PARADAS REGRESO 

8:30 

Avda. de Independencia esquina  Avda. de Cervantes 

(S.S. de los Reyes) 

// enfrente (C/ Benasque esq. Avda. Guadarrama) 

17:25 

8:33 
Avda. de España  esquina C/ Ruperto Chapí  

// Avda. España esq. C/ Miraflores 
17:20 

8:34 
Avda. de España Ayuntamiento 

// Avda. España (enfrente Ayuntamiento) 

8:36 
Avda. de España esquina c/ Marqués de la Valdavia,  

// (enfrente)  
17:13 

8:40 
C/ Marqués de la Valdavia, esquina c/Manuel de Falla 

// (enfrente) 
17:10 

8:55 
Plaza Islas Azores (Plza. Ayuntamiento-Fuencarral) 

// Idem Recogida 
17:58 

9:05 
C/ Úbeda, esquina C/ Isla de Arosa 

// Idem Recogida 
16:50 

9:13 
C/ Melchor Fernández Almagro, esquina C/ Betanzos 

// Idem Recogida 
16:43 

9:15 

C/ Melchor Fernández Almagro, 42 esq. Ginzo de 

Limia 

// Idem Recogida 

16:40 

9:18 
C/ Monforte de Lemos esquina C/ Ginzo de Limia 

// Vaguada 
16:38 

9:20 
C/Monforte de Lemos (Polideportivo V. del Bosque) 

// C/Monforte de Lemos10. Parada BUS 
16:37 

9:30 Avda. Manoteras, 1 (CO Nazaret) 16:30 
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CENTRO OCUPACIONAL  NAZARET 

RUTA: 4 (ADAPTADA PISO BAJO) 

USUARIOS: 30 (29 + 1 PMR)  

CAPACIDAD: 32 (2 PMR + 30) 

HORARIO PARADAS REGRESO 

8:40 
C/ Costa Rica, 15  

// C/Costa Rica nº 30 
17:00 

8:55 
C/Rafael Salgado, 9 

Pº Castellana esquina Profesor Waksman 
16:55 

9:00 
C/ General Yagüe esq. Infanta Mercedes 

// Idem Recogida 

 

16:53 

9:10 

C/Bravo Murillo 332 

C/Bravo Murillo 335 (recogida en esquina Capitán Blanco 

Argibay) 

16:50 

9:15 
Pº de la Castellana (siguiente esquina Pasado el Hotel Castilla 

Plaza //Enfrente  Recogida 
16:45 

 Posibles paradas zona San Chinarro  

9:15 Avda. Manoteras, 1 (CO Nazaret) 16:30 

      * Es posible que el recorrido de la tarde se realice en este sentido  o en sentido 

inverso.             
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ANEXO IV: HOJA INCIDENCIAS RUTAS LOTE 3 
 

MES DE: AUXILIAR: TELEFONO: 
SEMANA DEL AL  
RUTA Nº  LUNES MARTES MIERCOLES JUEVES VIERNES 
CALLE/HORARIO DE RECOGIDA/RETORNO E S E S E S E S E S 

 
 

CALLE/HORARIO DE RECOGIDA/RETORNO E S E S E S E S E S 
 
 

CALLE/HORARIO DE RECOGIDA/RETORNO E S E S E S E S E S 
 
 

CALLE/HORARIO DE RECOGIDA/RETORNO E S E S E S E S E S 
 

 
CALLE/HORARIO DE RECOGIDA/RETORNO E S E S E S E S E S 

 
 
CALLE/HORARIO DE RECOGIDA/RETORNO E S E S E S E S E S 

 
 
CALLE/HORARIO DE RECOGIDA/RETORNO E S E S E S E S E S 

 
 
CALLE/HORARIO DE RECOGIDA/RETORNO E S E S E S E S E S 

 
 
CALLE/HORARIO DE RECOGIDA/RETORNO E S E S E S E S E S 

 
 
CALLE/HORARIO DE RECOGIDA/RETORNO E S E S E S E S E S 

 
 
CENTRO/HORA RECOGIDA/RETORNO E S E S E S E S E S 

 
NOTA 

Casilla de entrada marcar con "X" la ausencia del usuario 

Casilla de entrada marcar con "SC" la presencia sin carnet 

Casilla de salida marcar con "X" si el usuario no regresa en ruta 

OBSERVACIONES 

LUNES  

MARTES  

MIERCOLES  

JUEVES  

VIERNES  
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	CLÁUSULA QUINTA.- Condiciones de Prestación del Servicio.
	CLÁUSULA SEXTA.- Medios Personales.
	CLÁUSULA OCTAVA.- Previsiones en caso de huelga.
	CLÁUSULA NOVENA.- Dirección, coordinación e Inspección del servicio.
	Madrid, a 15 de marzo  de 2017
	Fdo.: Juan Luís Fernández Fernández
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